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NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 13 DE MAYO DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día trece de mayo 
de dos mil veintidós Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del 
Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de mayo de  2022. 
 
 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
3.1.- INFRAESTRUCTURAS. 
 
3.1.1.- Aprobación de la ocupación efectiva y puesta en servicio para el uso público de partidas de 
obra ya finalizadas de las de terminación de la urbanización del sector 4.2. 
         
3.1.2.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución de las obras de terminación de la 
urbanización del Sector 4.2. 
 

3.1.3.- Aprobación de Estudio de Detalle consistente en la reordenación interior de dos parcelas del 
interior de una manzana perteneciente al suelo urbano de la pedanía de Cólliga del vigente Plan 
General de Ordenación Urbana de Cuenca,  presentado por J. G. C. y P. R. Z. 
 

3.1.4.- Aprobación del Plan de Despliegue en el municipio de Cuenca y licencia para la ejecución 
sobre canalizaciones existentes sin obra civil, por parte de D. C. J. H. M., en representación de 
“DIGI SPAIN TELECOM, S.L.U.”  

   

  

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.- PERSONAL. 
 
2.1.1.- Aprobación de nombramiento interino  en el puesto denominado Jefatura del Servicio de 
Patrimonio del Ayuntamiento de Cuenca.  
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2.1.2.- Aprobación de  reconocimiento de servicios previos de D. C.D.G., Personal Laboral interino 
del Ayuntamiento de Cuenca.                                                                                                                                             
 

 

2.1.3.- Aprobación de contratación con carácter temporal y a media jornada, de cuatro Cuidadores 
profesionales para la ejecución de las actuaciones incluidas en el “Plan Corresponsables en Castilla La 
Mancha”, hasta el próximo día 30 de junio de 2022. 

 
 

2.1.4.- Aprobación de Bases para la provisión de 3 plazas de Policía Local, por el sistema de acceso libre 
y por el procedimiento de oposición, vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de 
Cuenca. 
                         
    
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
4.1.- HACIENDA. 
 
4.1.1.- Recursos Reposición contra Notificaciones de Providencia de Apremio /Diligencias de 
Embargo. 
 

4.1.1.1.- Aprobación de desestimación  del  recurso de reposición contra notificación  de apremio  
expediente 2021/06642, recibo nº 341764 . 
 

 
4.1.1.2.- Aprobación de estimación  del recurso de reposición  del  recurso de reposición contra 
diligencia de embargo, expediente 2021/01018. 
 
                            
4.1.1.3.- Aprobación de desestimación  del  recurso de reposición contra notificación de apremio  
expediente 2021/02710, recibo n.º 336490.   
 

 
4.1.1.4.- Aprobación de desestimación del  recurso de reposición contra diligencia de embargo, 
expediente 2021/01091. 
                                                                                                                                        

 
4.1.1.5.- Aprobación de desestimación del  recurso de reposición contra notificación de apremio   , 
expediente 2021/05427, recibo nº 340140.  
 

 
   

2
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4.1.1.6.- Aprobación de estimación  del  recurso de reposición contra notificación  de apremio  
recibo n.º 180017207. 
                

 
4.1.2.- Fraccionamientos.                                                                        
 
4.1.2.1.- Aprobación de fraccionamiento de deudas tributarias en periodo voluntario, EXPEDIENTE 
N.º 3233. 
 

4.1.2.2.- Aprobación de  fraccionamiento de deudas tributarias en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE 
Nº 3234. 
     
4.1.2.3.- Aprobación de  fraccionamiento de deudas tributarias en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE 
Nº 3235. 
 

4.1.2.4.- Aprobación de fraccionamiento de deudas tributarias en periodo voluntario, EXPEDIENTE 
N.º 3247. 
  

4.1.2.5.- Aprobación de  fraccionamiento de deudas tributarias en periodo voluntario, EXPEDIENTE 
N.º 3256. 
 

4.1.2.6.- Aprobación de fraccionamiento de deudas tributarias en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE 
Nº 3257.                                 
  

4.1.2.7.- Aprobación de  fraccionamiento de deudas tributarias en periodo voluntario, EXPEDIENTE 
N.º 3258.        
                      

 

4.1.2.8.- Aprobación de fraccionamiento de deudas tributarias en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE 
Nº 3259. 
                    
4.1.2.9.- Aprobación de fraccionamiento de deudas tributarias en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE 
Nº 3261. 
 

4.1.2.10.- Aprobación de fraccionamiento de deudas tributarias en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE 
Nº 3262. 
                                                                                                                                                     
2.- PATRIMONIO 

 
ÚNICO.- Aprobación de inicio  de desafectación de la parcela “FINCA "D" (QL-16)” de la unidad de 
ejecución nº 34 "VILLA ROMÁN II" 
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5º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y  COMERCIO. 
 
5.1.- FESTEJOS. 
                                                   
ÚNICO.- Aprobación del Proyecto de la Ordenanza Municipal del festejo tradicional de la vaquilla 
enmaromada de San Mateo en Cuenca. 
                    
 
6º ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 
6.1.- CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y 
EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES. 
 

6.1.1.- Aprobación de adjudicación de la ejecución y puesta en servicio de instalaciones 
fotovoltaicas de autoconsumo, así como su posterior gestión y mantenimiento, en el Complejo 
Polideportivo “Luis Ocaña” y en el Pabellón Polideportivo “San Fernando”. 
            
6.1.2.- Aprobación del proyecto técnico de las obras denominadas “Demolición quiosco en Av. 
Castilla-La Mancha.- Cuenca”. 
    
6.1.3.- Aprobación de autorización  de la prórroga del contrato de prestación del servicio de lucha 
antivectorial integrada contra los roedores comensales, artrópodos, microorganismos patógenos y 
control de palomas en la ciudad de Cuenca y sus pedanías.                                  
        
6.1.4.- Aprobación del proyecto técnico de las obras denominadas “Urbanización en la Plaza Segundo 
Pastor, muros en Barrio de Casablanca, pasos de peatones en el Barrio de Villarromán y otras 
actuaciones”.           

 

6.1.5.- Aprobación de adjudicación de la prestación del servicio de conservación y mantenimiento 
integral de las vías públicas del Ayuntamiento de Cuenca.  
 
 
7º.- ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN  
 
7.1.- EDUCACIÓN. 
 
ÚNICO.- Aprobación de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación para la 
prestación del servicio de “Escuela municipal de verano 2MIL22”. 
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8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
     
  

 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las diez horas y veinticuatro minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, 
doy fe. 
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